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Articulo de oficio.
Núm. 1784.

GOBIERNO DE L4 PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gacela de Madrid, de. cinco de 
isle mes se halla publicado por el mi- 
iislcrio de Hacienda el siguiente

DECBETO.

Las industrias nacionales, que gozan 
d privilegio de obtener á precios mas 
bajos que el de estanco la sal común 
pura ó misturada que necesitan para 
beneficiar sus producciones, reclama
ron diferentes veces de los pasados 
gobiernos la reducción de aquellos mis
mos precios á un limite que, sin menos- 
rabar los derechos do la Hacienda pú
blica, las colocase á ellas en aptitud 
W promover su libre y fecundo desar- ‘ 
tollo. I
■ Nunca, sin embargo, halló benévo
la acogida tan justa y por de mas fun- 
'hda reclamación, al contrario, pres- 
dodiendo de ella, y á lo que parece 
ron la errada doctrina de obtener ma- 
Vores ingresos por tal medio, se ha ve- 
Bido sucesivamente recargando los pre
sos prefijados alas industrias deque 

trata hasta el éstremo de haberlo se
cado últimamente por real orden de 8 
'lojunio del ano de 1868, expedida en 

de la facultad otorgada por el art. 13 
ley de 29 de mayo del mismo año, 

"nuna cantidad muy considerable com
prada con la que Antes regia para ca- 

industria.
Según aquel precepto, el ministro 

suscribe podría prescindir de ha- 
'-r alteración alguna en los precios 

’^ados de gracia, con tanto mayor 
^livo, cuanto que la situación del Te- 

público justificaría en esta parle 
^.conduela. Pero deseoso de contri- 
illlr en todo lo que¡ sea conciliable con 
'JS valores de la renta de la sal al me- 
raiBicnlo de las condiciones esencia- 
tjS(lue distinguen á los ramos de la 
‘ ‘l’^^a nacional á que se hace referen- 
a’ cree (pie es posible otorgarles ma

yor beneficio en el valor de aquel gé
nero mientras llega el momento en que 
se declare la libertad de su tráfico sin 
temor á los graves males que segura
mente sobrevendrían de adoptar esta 
importante y trascendental medida an
tes de arbitrar los recursos que en su 
"equivalencia son precisos para cubrir 
las obligaciones ineludibles del estado.

Por otra parte, entre los precios vi
gentes existe una desproporción y una 
multiplicidad tanto mas onerosa, cuan
to que no obedece á ningún criterio ra
cional, ni está basada en principio al
guno de justicia al par que aumenta 
Ij complicación administrativa; de don
de se sigue naturalmente que, á la vez 
que favorece con injustificado exceso á 
unas industrias, grava notablemente á 
otras que tienen el mismo derecho que 
aquellas á disfrutar de las mayores ven
tajas concedidas. En este supuesto, jus
to es á todas luces que desaparezca 
tan notable irregularidad estableciendo 
un precio en vez de los seis vigentes 
para todas las industrias, con lo cual 
se logrará que estas adquieran el in- 
crcmenlo y desarrollo de que han es
tado privadas hasta ahora, y (¡ue co
mo consecuencia forzosa acrezca el 
consumo de sal en beneficio de los in
tereses de la Hacienda pública.

En virtud de las consideraciones que 
preceden, el Poder Ejecutivo, en el 
ejercicio de sus funciones, ha resuel
lo lo siguiente:

Arlículo 1.° Desde primero de abril 
próximo el precio de la sal que se fa
cilita por la hacienda pública á los fo
mentadores de pesca y salazón, fabri
cantes de escabeches, salazoneros de 
carnes, ganaderos, fabricantes de con
servas alimenticias de todas clases, de 
queso y manteca al estilo deFlandes, 
de productos químicos, de fundición 
de minerales, de barrilla y jabón, de 
cristal, vidrio, loza, losetas y mosai
cos para pavimentos y de guano arti
ficial, será para todos 10 rs. vn. por 
quintal tomándola en los depósitos y 
alfolíes.

Art. 2." Sobre el precio señalado 
en el artículo anterior, satisfarán 2 rea
les mas por quintal por gastos de mis- 
luracion y adulteración la industria pe
cuaria, los fabricantes de productos quí
micos, los de fundición de minerales, 

los de barrilla y jabón, y los de cristal, 
vidrio, loza y losetas.

Art. 3.° La entrega de sal pura ó 
misturada á las industrias se verificará 
únicamente en los depósitos y alfolies 
con estricta sujeción á lo que determi
nan las instrucciones vigentes.

Madrid cuatro de marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para que tenga 
su debida publicidad. Palma 8 de mar
zo de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1785.

ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA.

Para que esta administración pueda dar 
cumplimiento á lo mandado por la Direc
ción general de propiedades y derechos del 
Estado, se hace preciso que los Sres. al
caldes de los pueblos de la proviucia re
mitan á esta oficina para el 30 del mes ac
tual las certificaciones del producto liqui
do de las rentas del 20 por 100 de pro
pios correspondiente al 3.° trimestre del 
año económico de 18G8 á 69, como igual
mente negativa en el caso de que no ha
yan recaudado cantidad alguna por el es- 
presado concepto.

Esla administración espora del celo de 
dichos funcionarios cumplirán con este ser
vicio dentro el plazo señalado pero si hu
biese alguno que dejase do verificarlo, #c 
verá en la necesidad de ponerlo en conoci
miento del Sr. Gobernador de la provin
cia para que se proceda con los morosos 
con arreglo á Instrucción. Palma 10 de 
marzo de 1869. — Juan M. Martin.

Núm. 1786.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Máhon.

Estrado de los acuerdos mas importan
tes tomados por el a juntamiento de la ciu
dad de Mahon durante el mes de febrero 
vencido y aprobado por dicha corporación 
en sesión de esla fecha.

Sesión del 1-, de febrero.

■ Se dio cuenta de una instancia de don 
Juan Grafulla, solicitando se haga suspen
der la construcción de una pared que don 
Juan Villalonga levanta en la calle del 
Campamento por los derechos que sobre 
dicho terreno corresponden el señor Gra
fulla; y el ayuntamiento en vista de lo que 
dispone el art. 56 de la ley municipal vi
gente, acordó la suspensión de dichas otras 
y que la solicilud del Sr. Grafulla pase á 
la comisión de policía urbana para que in
forme lo que estime mas procedente.

Se dió cuenta de dos instancias de don 
Ant.° Pons y Cornelias y de don Juan Or- 
fila y Pons, quejándose de la elevada ri
queza imponible que en el amillaramiento 
tienen varias fincas de su pertenencia; y 
el ayuntamiento acordó pasar ambas ins
tancias á la Junta pericial para que al for
mar el reparto de inmuebles se tengan 
presentes las razones aducidas por los re
currentes.

El alcalde primero dió cuenta do haber 
sido emplazado por el Juzgado de primera 
instancia de este partido, para coniestar á 
una demanda interpuesta por Pedro Sintes 
y Bagur, para que se compela á la estin- 
guida Junta de beneficencia de esla ciudad 
á satisfacerle un premio de 600 esc. con 
que fue premiado un billete en el sorteo 
verificado el dia 24 de diciembre de 1866. 
La corporación acordó pasar los documen
tos presentados al letrado Don Francisco 
Orilla para el correspondiente asesora'- 
miento y para otorgar poder á favor del 
procurador Don Francisco Ponselí, cum
pliéndose lo demás que prescribo la parle 
2.a de la disposición S." del art. 51 de la 
ley municipal.

El ajuntamiento nombró á los señores 
de su seno que deben componer la comi
sión de presupuestos en el año de 1869 á 
ISIO; y aprobó el estrado de las sesiones 
celebradas durante el mes de enero últi
mo, con arreglo el art. 70 de la ley mu
nicipal vigente.

Sesión del i2 de febrero. ,

A fin de atender á las necesidades de la 
clase menesterosa de esla población, que 
se halla sumí la en la miseria á consecuen
cia de la suspensión de los irahajos de la 
fortaleza do Mahon, el ayirnlamiento acor
dó oscilar la filantropía de los vecinos pu
dientes de esla ciudad y su distrito para 
que cada cual según sus posibilidades pro
cure emplear un número determinado do 
jornaleros, y acudir además, á la Excma. 
Diputación pro'incial en solicitud duque

M.C.D. 2022
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Núm. 1788.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE LAS BALEARES.

Ordenes de adjudicación aprobadas por la junta superior de venias de bienes 
Nacionales en sesión de 21 de febrero de 1869.

Palma 8 de marzo de 1869.—El comisionado, Jaime Escalas.

S'.°dcl in- Clase de las fin- 
ventario. cas.

Proceden- Importe del re
mate.

Escudos. Mihcía. Situación. Rematante.

60 y 61 Terreno. Propios. La Puebla. D. Antonio Serra. . 8.010*000
61 Id. Id. Id. José Aguiló y Valentí. 3.201*000
61 Id. Id. Id. El mismo. . 3.001*000
38 Un predio. Clero. Escorca. El mismo. . 125.000*000
89 Un huerlecito. Id. Sineu. Ignacio Fuslor y Forleza 415*000

60 y 61 Terreno. Propios. La Puebla. Juan Bautista Socias. . 1 1.821,000
60 Id. Id. Id. Lorenzo Guasp y Riera. 7.801*000

se autorice á este ayuntamiento para veri-1 
Picar un reparto vecinal por analogía á lo 
que previene el art. 50 de la ley munici
pal vigente en su párrafo 12, no esce- 
diendo pero la cuota de cada vecino de 
diez reales vellón, ni que su total importe 
sea mayor que la tercera parle del total 
importe del presupuesto ordinario del pre
sente año, cujo producto deberá aplicarse 
para subvenir á las necesidades de la cla
se obrera.

En seguida los individuos del ayunta
miento abrieron entre ellos una suscricion 
al propio objeto.

esta corporación en sesión de 31 de enero 
último, por el que se concedió permiso á 
D. Juan Villalonga y Plaquen para cons
truir una pared en un rinconcito de la ca
lle del Campamento, el ayuntamiento acor
dó revocar el indicado acuerdo haciendo 
uso de las facultades que le confiere el ar
ticulo 56 de la ley municipal, y prevenir 
al Sr. Villalonga dejo sin efecto la cons
trucción de la indicada pared, reponiendo 
en su primitivo estado las que acaso haya 
derribado para construir la de que se trata.

Sesión del 2/ de febrero.
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Sesión del 14 de febrero.

Habiendo dado cuenta al ayuntamiento 
de un oficio del administrador de Hacien
da quejándose de no tener noticia de que 
el municipio no ha\a dado cumplimiento á 
una circular de la administración princi
pal de la provincia sobre el impuesto per
sonal, se acordó contestar que así el ayun
tamiento como la Junta repartidora pro
curan activar los trabajos de que se trata 
para que pueda llevarse á efecto el repar
timiento de dicho impuesto, acordando ade
más se reproduzca la esposicion que el 
ayuntamiento anterior elevó al Exmo. se
ñor ministro de Hacienda en reclamación 
de que se rebaje el cupo que por dicho im
puesto le fue señalado.

El ayuntamiento se enteró de un espe
diente instruido por el Sr. alcalde segun
do en averiguación del mal estado en que 
se encuentra la cuesta llamada del More!; 
y acordó en su vista que dos propietarios 
de almacenes colindantes con la espresada 
cuesta presenten sus respectivos títulos do 
propiedad para venir en conocimiento de 
la servidumbre que acaso les asista sobre 
la referida cuesta.

La comisión municipal de Beneficencia 
en vista de los buenos resultados que ha 
obtenido el servicio del Hospital civil des
de que se halla á cargo de hs hermanas 
de la caridad, hizo presente al ayunta
miento la conveniencia, utilidad y venta
jas que resultarán si dicho servicio se es
tableciese igualmente en la casa de ¡Mise
ricordia por medio de las espresadas her
manas; y abundando el ayuntamiento en 
los mismos deseos de la comisión acordó 
que se establezca en dicha casa de Miseri
cordia una comunidad de cuatro herma
nas de la caridad para servicio y cuidado 
del niismo establecimiento.

Sesión del H de febrero.

En presencia de un dictamen emitido 
por la comisión de policía urbana á una 
solicitud de don Juan Grafulla y Morales, 
en que se queja del acuerdo tomado por

El ayuntamiento acordó hacer saber al 
Sr. Barón de las Arenas y á don Juan de 
Vidal y Febrer, que dentro de ocho dias 
hagan desaparecer los blasones que tienen 
colocados en el frontis de los panteones de 
su propiedad en el cementerio público de 
esta población.

También acordó que el jornal que se dé 
á los jornaleros fallos de trabajo, sea á ra
zón de 0’436 mils. de escudo diarios.

Sesión del 25 de febrero.

El ayuntamiento unido á los mayores 
contribuyentes, procedió al exámen del 
padrón de la prestaron personal de 186' 
á 1868, el cual fué aprobado. Acto segui
do, se acordó proponer al Sr. Gobernador 
de provincia tre* turnos ó sean tres jorna
les para atender á las obras do los cami
nos vecinales en el presente año económi
co y se señalaran los precios de conversión 
de los jornales en dinero.

Sesión del 24 de febrero.

La corporación deseosa de obrar con 
acierto en una solicitud de varios vecinos 
que se quejan de la distribución de paD' 
Icones en el cementerio público de esU 
ciudad, acordó que dicha solicitud pase3 
la Junta directiva del cementerio para su 
correspondiente informe.

Igualmente acordó pasar á la comisi011 
de policía urbana, para su dictamen,1,11 
informe emitido por el Maestro de Obr3 
don Manuel de los Bios sobre el reconoc*' 
miento y estado del piso de la cuesta H3' 
mada del Morel.

Sesión del 28 de febrero.
i UEl ayuntamiento quedó enterado de 

aprobación dispensada por la Excnia-/ 
putacion provincial de las Baleares 
acuerdo del municipio sobre llevar á m 
to un reparto vecinal cuyo producto de 
rá servir para dar trabajo á los pobres J 
naleros que carecen de él. ¡,

El ayuntamiento acordó que la c01
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.n je Beneficencia municipal estudie los 
Ljjos de atender á las necesidades de la 
íaoion de Beneficencia domiciliaria que 
¡c|aina el ausilio de la corporación, á cu- 
j efecto podrá unirse dicha comisión á 
.;Sres. que componen la Junta directiva 
^socorros domiciliarios.

El ayuntamiento se enteró de un oficio 
dSr. Gobernador do provincia, en que 
¿ada otro del limo. Sr. Director gene- 
ril del patrimonio que fué de la corona, 
^un el cual se restablece en Menorca el 
¿echo alodial que fué suprimido por 
Junta revolucionaria de esta ciudad; y 
'] municipio acordó elevar una csposicion 
¡|gobierno en súplica de que quede sub
iente la supresión de dicho alodio acor- 
jada por la Junta revolucionaria en 2 de 
octubre último.

Mahon 7 de marzo de 1869.—El al- 
ilde presidente, Gerónimo Elanderos.— 

El secretario interino, Jaime Rotger.

Núm. 1789.

D. Cirineo Peres de Larriba Jues de 
primera instancia del distrito de (a Ca
tedral de esta ciudad y su partido. 

Por el presente edicto se llama á 
cualesquiera persona que se considere 
dueño de un saco de tela de estopa de 
seis palmos de longitud por tres de an
chura que contiene tres arrobas de ha
rina de trigo, de segunda clase, ocu
pado á Bernardo Bonet por sospechas 
de hurto á fin de que dentro el térmi
no de seis dias, acontar desde el en 
que se inserte este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, se presente en 
este juzgado y escribania del infrascri
to actuario al objeto de hacer las recla
maciones oportunas bajo apercibimien
to de que en su defecto le parará el per
juicio que hubiere lugar; pues así lo 
longo mandado con auto fecha de ayer 
recaído en la causa que contra dicho 
Bernardo Bonet se está instruyendo so
bre hurto del espresado saco de hari
na. Dado en Palma de Mallorca á 9 de 
marzo de 1869.—Ciríaco Perezde Lar- 
riba.—Por su mandado.—Enrique Bo- 
net.

I Núm. l“90.

Quien quisiere hacer postura á cin- 
sestas parles de la casa boüga si

mada en el arrabal de Sania Catalina 
estramuros de esta ciudad, y calle lla
mada de Chirilé, señalada con el núme
ro veinte y dos de la manzana nueve 
hadante por el frente con la espresada 
calle, por el fondo con casa de Jaime 
Nevera, por la derecha entrando con 
olfa de Catalina Garau y por la izquicr- 
’la con otra de Ana Sacarés, perlene- 
cientes á Gerónima, Sebastiana, Apolo- 
tia. Ana y María Alzamora y Servera; 
y justipreciadas, con inclusión de la 
°ha sosia parle en mil seis cíenlos es
cudos cuyas cinco seslas parles de la 
referida casa se sacan á pública subas
a por término de veinte dias y á ins- 
mneia de doña Carmen Riera para con 
Su producto satisfacer á esta las cinco 
gestas parles de los ciento treinta y 
res escudos trescientas milésimas-é in- 
¿reses y costas que están debiendo á 
uicha Riera y á cuyo pago fueron con

denadas en sentencia recaida en cierto 
juicio de menor cuantía, acuda á los 
estrados de este Juzgado el día diez y 
ocho de marzo próximo á las doce de 
su mañana, hora señalada para su re
mate que se le admitirá la que hiciere, 
siendo arreglada á derecho. Palma 22 
febrero de 1869.—Ciríaco Perez de 
Larriba.—Por su mandado.—Antonio 
Cañellas.

Núm. 1791.

Por el presente edicto se llama á 
cualesquiera persona que se considere 
dueño de tres porciones de lela de lana 
color verde, llamada «reps», converti
das dos de ellas en refajos y ocupa
das en la causa criminal que estoy ins 
fruyendo contra Juan Escandel!, se pre
sente á deducir el derecho de que se 
crea asistido en la indicada causa den
tro el término de seis días á contar des
de el en que se publique este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia, bajo 
apercibimiento de que en su defecto le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Palma 8 de marzo de 1869.—Ciríaco 
Perez de Larriba.—Por mandado de 
S. S.—Enrique Bonet.

Núm. 1793.

D. Francisco María Dotutiel Juez de pri
mera instancia del distinto de la Lon
ja de esta ciudad de Palma.

Quien quiere hacer postura á una 
lorcion de terreno campo y olivar pro
lio de Juan Canals y Rebasa de esten- 
>ion de media cuarterada aproximada
mente de número de la pieza sita en el 
distrito del lugar llamado Sa Arracó co
nocida por Can Beya y en la porción 
que de la misma exisle á la parle de 
arriba de la casa en donde vive el pro
lio Canals y otra casa cocina que exis- 
e en la misma finca unos cincuenta 
lalmos mas hácia la parle del N. dis
tante á la casa habitación de Canals 
conocida aquella per Can Beya. Linda 
la porción de tierra embargada por el 
Norte con tierra de Jaime Esteva Rich, 
al Sur con tierras de Baltazar Alemañy 
y Cabrera, al Este con la memorada de 
Jaime Esteva Rich y por el Oeste con 
tierra remanente al mencionado Canals 
de las mismas pertenencias y las men
cionadas casas y cocina propias de es
te, justipreciada dicha porción de ter
reno y casas en setenta escudos. Que 
de orden de dicho señor juez se saca á 
pública subasta por término de veinte 
dias para con su producto hacer pago 
á Pedro Esteva y Flexas de la cantidad 
que le reclama intereses y costas. Acu
da á los estrados de este Juzgado el 
dia dos de abril próximo á las doce de 
su mañana hora señalada para su re
mate que se le admitirá la que hidere 
siendo arreglada á derecho; en la inte
ligencia que los gastos de subasta y 
otorgamiento de la escritura serán de 
cargo del adquirenle. Palma 3 marzo 
de 1869.—Francisco María Donnet. — 
Por su mandado.—Antonio Tomas

Núm. 1792.

En virtud de providencia de este Juz 
gado de veinte y siete de febrero últi
mo se saca á pública subasta por tér
mino de veinte días una finca urbana 
consistente en casa horno, dos zagua
nes, una boliga, un jarain, once vi
viendas en los pisos superiores y ter
rado, sita en la calle del Sindicato de 
esta ciudad, número 16o y 167 perte
neciente á la manzana 96 lindante por 
la derecha entrando con casas de don 
Francisco Pons, de Antonio Arrom y 
de Francisco Sánchez, y con huerto de 
Vicente Sagraras, por la izquierda con 
la calle de los Frailes y por la espalda 
con casa de Gabriel Salva y con el 
edificio que fué convento de Nuestra 
Señora de la Merced que se halla justi
preciada en globo con lodos sus dere
chos y servidumbres á que esta afecta 
en veinte y cuatro mil escudos. Esta 
finca pertenece á Gabriel Sastre y Bosch. 
y se vende á instancia de don Pedro 
Olivar y Noguera para con su produc
to hacerle pago de lo que acredita en 
los autos ejecutivos sigue por ante este 
Juzgado y escribania del infrascrito ac
tuario y queda señalado para su rema
te el dos de abril próximo venidero á 
las doce de su mañana en los estrados 
de este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto á fin de que llegue á noticia 
de las personas que quieran interesar
se en la subasta siendo de advertir se
rán de cargo del comprador los gastos 
de subasta, remate y demás que se oca
sionen por el traspaso. Palma de Ma
llorca 5 de marzo de 1869.—Ciríaco 
Perez de Larriba.—Por mandado de su 
señoría.—Pedro Gazá.

Núm. 1795.

Don Ensebio Cosli y Erro, juez de pri
mera instancia de este partido.

Hago saber: que en este Juzgado se 
sigue causa criminal contra Jaime Va- 
quer y Marlorell hijo de Jaime y de Ga- 
talina natural de Felanilx, de.diez y 
nueve años de edad matriculado del de
partamento de marina de Cartagena, y 
otros, sobre varios escesos cometidos 
en Felanilx la noche del dos de octu
bre último, en la que formalizada la 
acusación por el promotor fiscal pidió 
la absolución de instancia respecto á 
dicho Vaquer, en cuya virtud con fecha 
dos del actual se confirió traslado á los 
procesados que deben evacuar dentro 
de nueve dias por medio de procura
dor que nombren en el acto de la noti
ficación. Y como se ignore la actual re
sidencia del referido Jaime Vaquer, he 
dispuesto llamarle por medio del pre
sente edicto á fin de que comparezca 
inmediatamente en este Juzgado á res
ponder lo* que tenga por conveniente, 
pues de no hacerlo seguirá la causa sus 
trámites sin mas citación ni llamamien
to, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Manacor á 10 de marzo de 
1869.—Ensebio Cosli y Erro.—Por su 
mandado. —Juan Llóbera.

Núm. 1796.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta por término de veinte dias 
una casa y corral sita en la villa de 
Campos señalada con el número diez y 
seis en la calle del Cementerio, y al sa
lir de ella linda por la derecha con la de 
los herederos de Antonio Molí Bardisa, 
por izquierda con tierras de Margarita 
Carboncll y por espalda con la de An
tonio Mercadal Candil: propiedad de 
Miguel Molí y Puigserver, que se le 
vende para pago de indemnización de 
perjuicios y costas de la causa que se 
le formó sobre robo; la cual queda jus
tipreciada en cuatrocientos y cinco es
cudos doscientas cincuenta y nueve mi
lésimas y queda señalado para su re
mate el dia veintisiete del actual y hora 
de las diez de su mañana que tendrá 
lugar en este Juzgado siendo la postu
ra arreglada á derecho, y con la obli
gación de satisfacer el curso anual de 
cinco escudos trescientas quince milé
simas á Bartolomé Pomar vecino de 
Campos. Manacor 5 de marzo de 1869. 
— Ensebio Costi y Erro.—Andrés Cal- 
des.

Núm. 1797.
COMISARIA DE GUERRA

El Comisario de Guerra Inspector del 
Hospital militar de esta plaza.

Hace saber: que no habiendo producido 
efecto la subasta intentada el día 3 del ac
tual, para adquirir varias ropas y efectos 
con destino á los Hospitales militares de 
esta plaza y Mahon, se convoca por el pre- 
senle á una segunda licitación que tendrá 

I lugar á las doce del día 2 i del presente

Núm. 1794.

Hago saber que á instancia del sín
dico de la quiebra de don José Fuster 
y Bonnin se saca á pública subasta por 
término de veinte dias, una fábrica sin 
concluir para la elaboración de aceite 
de almendras sita en el término de esta 
ciudad y parage denominado las Figue- 
ras balaca^ lindante por Norte con casa 
de Miguel Sampo! y tierras de don Ma
leo Ferragut, por Sur con casa de Pe
dro Roig v con camino de*establecedo- 
res, por Este con carretera de Lhim- 
mayor y por Oeste con tierras de dicho 
Ferragut camino de establecedores me
diante cuya fábrica fué ocupada al que
brado Fuster, la que queda justipre
ciado en seis mil ochocientos cincuenta 
y siete escudos seiscientas milésimas y 
se ha señalado para su remate el dia 
nueve de abril próximo venidero á las 
doce de su mañana en los estrados del 
Juzgado.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que desean intere
sarse en la licitación, advirliendo que 
serán de cargo del comprador los gas
tos de subasta, diligencia de remate, 
escritura de traspaso y demas consi
guientes á este. Palma 9 de marzo de 
1869.—Francisco María Donnet.—Por 
su mándalo.—Antonio Tomas.
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mes en la contraloría de dicho hospital de 
esta plaza, situado en el ex convento de 
Santa Margarita, en la que estarán de ma
nifiesto el pliego de condiciones, precios 
limites y los modelos á que deben sujetar
se la construcción de las prendas y efectos 
que han de adquirirse así como, el de pro 
posiciones para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en el espresa- 
do servicio. Palma 5 de marzo de 1869. 
Francisco Moreno.

Núm. 1978.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

En virtud de lo dispuesto en la real ór- 
den de 21 de noviembre de 1861 se halla 
abi^ta en la secretaría general de esta es
cuela la matrícula para los practicantes y 
matrouas desde el día de la fecha al 31 
del propio mes inclusive.

Para ser inscrito en la matrícula de 
practicantes se requiere:

l .° Haber cumplido 16 años de edad.
, 2.° Ser aprobado en un exátnen espe

cial de las materias que comprende la pri
mera enseñanza elemental completa. Este 
examen se verificará en la escuela normal 
de maestros de esta provincia.

Para ser admitido á la matrícula de par
teras ó matronas es necesario:

l .° Haber cumplido 20 años de edad.
, 2.° Ser casada ó viuda.

Las casadas presentarán licencia de sus 
maridos, autorizándolas para seguir estos 
estudios; y unas y otras justificarán bue
na vida y costumbres por certificación de 
bus respectivos párrocos.

3 .° Ser aprobada en un exámen espe
cial de las materias que comprende la pri
mera enseñanza elemental completa. Este 
exámen se verificará en la escuela normal 
de maestras. Tanto los practicantes como 
las matronas, pagarán por derechos de ma
trícula 20 reales vn. en el papel especial 
creado al efecto.

Al tiempo de formalizarse la matrícula, 
presentará el alumno una papeleta donde 
conste su nombre y apellidos paterno y 
materno, la edad, padres, la naturaleza y 
provincia y el semestre en que pretenda 
inscribirse.

Barcelona l.° de marzo de 1869.—Por 
disposición del limo. Sr. Redor.—El se
cretario general, José Blauxart.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

limo. Sr.: Se ba enterado el Gobierno 
Provisional del espediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de oponerse 
varios Registradores de la Propiedad á in
gresar directamente en la Tesorería de la 
provincia respectiva el importe del 5 por 
100 á que se hallan sujetos, y del 33 por 
100 que también debe ingresar del so
brante de honorarios que resulte, cubier
ta su asignación, asimilada á la de jueces 
de primera instancia, conforme lo deter
mina el real decrelo de 6 de diciembre do 
1861. pretendiendo satisfacer uno y otro 
conlingente en poder de los administrado
res subalternos de Rentas Estancadas de 
sus respectivos distritos, fundando esta 
pretensión en la disposición 5.a de la real 
orden de 2-i del mes ciiado, expedida por 
el ministerio de Gracia y Justicia, por la 
que se autoriza á los mencionados Regis
tradores para que satisfagan el 5 y 35 
por 100 antes citados en las Administra
ciones de Hacienda del partido; y

Vista la disposición 2.a de las que con
tiene la disposición 3.a del estado letra A 
de los presupuestos generales de 1867-68, 
en que se fijan las obligaciones y derechos 
de los Registradores de la Propiedad:

Considerando que estos funcionarios no 
pueden ni deben abandonar el servicio im
portante qne les osla cometido sin previa 
licencia; como asi la ley hipoteraria:

Considerando que para hacer las entre
gas en Tesorería del 5 y 35 por 100 los 
que no residen en capitales de provincia ó 
partido administrativo, ó tienen que per
sonarse en dichas poblaciones fallando á 
aquella obligación, ó buscar giros en la 
localidad en que residen, que no siempre 
serán de fácil consecución, ó bien valerse 
de segunda persona, que también ofrece 
dificultades sobre los dispendios que estos 
medios ha de ocasionarles; inconvenientes 
que, todos juntos ó cada uno de por si, 
vendrían en último término á refluir en 
perjuicio de la exactitud y oportunidad 
con que el Tesoro debe realizar sus cré
ditos.

Considerando que, fundada en estas y 
otras circunstancias análogas y del todo 
atendibles, se expidió la real orden de 15 
de junio último, en cuya disposición 4.a 
se autoriza á los mismos Registradores pa
ra que ingresen en las subalternas de Es
tancadas la recaudación mensual del im
puesto de Traslaciones de dominio que 
aquellos realizan inmediatamente de los in
teresados;

El Gobierno Provisional, de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección, 
é informado por las de Contabilidad y las 
de Rentas Estancadas y Loteriaj, ha tenido 
á bien resolver.

l .° Que los Registradores de la Pro
piedad con residencia en las capitales de 
provincia ó en las poblaciones en que exis 
tan administraciones depositarías verifi
quen trimestralmente en las Tesorerías ó 
en las Depositarías n speciivamente los in
gresos del 5 y 35 por 100 qne les corres
pondan.

2 .° Que en los partidos judiciales en 
que no existan las mencionadas oficinas 
entreguen sus contingentes en las subal
ternas de Rentas Estancadas, también tri- 
meslralmente; pero verificándole el dia 
antes del que estas dependencias tienen 
marcado para cerrar sus cuentas men
suales.

3 .° Que los Administradores subal
ternos de Estancadas reciban, bajo so res
ponsabilidad, los ingresos que por los ex
presados conceptos les entreguen los re
gistradores de la propiedad, expidiendo á 
su favor el oportuno resguardo con el ca- 
racler do interino, y á canjear por la car
ta de pago que por est^ ingreso y prévio 
cargareme de la Administración de Ha
cienda ha de* facilitar la Tesorería de la 
provinca á favor del Registrador respec
tivo; pero consignando en ella la circuns
tancia do verificarse el pago «por mano 
del subalterno» que correspon ia.

Lr Que dos Registradores do la Pro 
piedad don aviso oficial á la Administra
ción de Hacienda en el mismo dia en que 
verifiquen sus ingresos en poder de los 
su hallemos do Estancadas, expresando la 
cantidad, con separación do lo que corres
ponda al 5 y al 35 por 100, para la debi
da claridad en la contabilidad del im
puesto.

5 .° Que los mismos Registradores con
tinúen remitiendo á las Administraciones 
de Hacienda pública, como previene el 
párrafo segundo de la bate í.a aprobada 
por el art. 3.° de la loy de 29 de junio del 
año 1867, la ñola y relabrónos trimestra
les á que so refiere también la real orden 
do 24 de diciembre próximo pasado; y que 

aquellas oficinas sean las que liquiden, 
censuren y administren el impuesto del 5 
por 100, como asi lo dispone el real de- 
creto^do 19 de Julio del mencionado año.

6 .° y último. Que estas disposiciones 
empiecen á regir desde el actual trimestre.

Lo que de orden del Gobierno Provisio
nal comunico á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
A- I. muchos años. Madrid 29 de enero 
de 1869.—Figberoh.—Sr. Director gene
ral de Contribuciones.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETOS.

En el expendiente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de León y el Juez de primera 
instancia de La Vecilla, de los cuales re
sulta:

Que en el Juzgado de paz de la Pola do 
Gordon se instruyó juicio verbal entre don 
Juan González Duran y don Tomás Arias 
sobrepago de 10 escudos 72 milésimas 
que el primero había pagado por el segun
do á consecuencia de una orden del Go
bernador de la provincia:

Que sentenciado el juicio condenando á 
don Tomás Arias, apeló este y fue confir
mada la sentencia por el Juez' de primera 
instancia de La Vecilla:

Que despees de fenecido el pleito y eje- 
cutariada la sentencia, el Gobernador de la 
provincia requirió de inhibición al Juez á 
instancia de Arias, citando en su apoyo el 
art. 109 de la ley de Ayuntamientos vi
gente á la sazón, referente al exámen, cen
sura y aprobación de cuentas munici
pales:

Que el Juez sustanció el confliclo y se 
declaró competente para haber conocido de 
la apelación del juicio verbal, fundándose 
en la naturaleza del pleito, en queeslaba 
fenecido y en que se trataba de una cues
tión entre particulares:

Que el Gobernador insistió en su reque
rimiento, de acuerdo con el Consej-> pro
visional, resultando el presente confliclo 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863. que prohíbe á los Go
bernadores suscitar contienda de compe
tencia en los pleitos que se sigan ante los 
Alcaldes como Jueces de paz, y en los fe
necidos por sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada:

Considerando que, sea cualquiera la na
turaleza del asunto sobre que haya versa
do el juicio verbal, y hallándose fenecido y 
ejecutoriada la sentencia que en él recayó, 
no hay términos hábiles de suscitar con
tienda alguna sobre la competencia por el 
respeto que so debe á la cosa juzga ia;

De conformidad con lo consultado por el 
Consejo do Estado en pleno,

Se declara esta competencia mal forma
da, y que no ha debido suscitarse.

Madrid cá'orce de febrero do mil ocho
cientos sesenta y nueve. —El Presidente 
del Gobierno Provisional y del Consejo de 
Ministros, Francisco Serrano.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Santander y el Juez do primera ins
tancia de la capital, de los cuales resulta:

Que á nombre do don Joaquín Escajedo 
Mier, vecino de Bóo, distrito municipal 
de Piélagos se presentó en aquel juzgado un 
inlerdiclo de recobrar contra don Miguel de. 
Herrera, don Ramón Mier, don Pablo do 
la Líala y don Genaro do la Pe ¡reguera 
por haber invadido estos una finca del 
querellante en el sitio de la Cuevera, en

trando á rozar en ello y arrancando Sn 
fruto: - ,, . .. u

Que sustanciado el interdicto sin andien. 
cia del despojante, y antes de dictarse sen.' 
tencia, el gobernador de la provincia í 
instancia del Alcalde de Piélagos y’¿ 
acuerdo con el consejo provincial, requirió 
al Juez para que se inhibiera del conocí- 
miento del asunto, fundándose en qUe 
existía una providencia del Ayunlamienio 
relativa á deslinde de terrenos comunales 
la cual queda sin efecto por medio del 
interdicto, y citando en su apoyo las leves 
y enlámenlos de Ayuntamientos y Gobier. 
nos de provincia:

Que el Juez, después do suslancior ti 
Artículo de competancia, declaró tenerla 
para conocer del negocio, apoyándose en 
qua no citaba el Gobernador hs disposicio
nes en que fundaba su requerimiento, y 
en que la providencia gobernativa hacia 
referencia á los terrenos del sitio de Jovi- 
lés y el inlerdiclo á los de la Corvera.-

Que el Gobernador, insistió en su com
petencia, después de oir el Consejo pro
vincial, citando entóneos para ello la real 
orden de 8 de Mayo de 1839. y resultando 
en su virtud el presente conflicto:

Visto el art. 53 del reglamento de 25de 
setiembre de 1863, según el cual única- 
meuie suscitarán los Gobernadores con
tienda de competencia para reclamar los 
negocios cuyo conocimiento corresponda 
en virtud de disposición expresa á los mis
mos gobernadores, á las autoridades.que 
de ellos dependan ó á la administración 
pública en general:

Visto el art. 57 del mismo reglamento, 
el cual dispone que el Gobernador quo 
comprendiese pertenecería el conocimiento 
de un negocio en que se halle entendiendo 
un Tribunal ó Juzgado ordinario ó espe
cial le requerirá inmediatamente de inhi
bición, manifestando las razones que le 
asisten y siempre el texto de la disposi
ción en que se apoye para reclamar el ne
gocio:

Considerando:
l-° Que para fundar el requerrmienlo 

de inhibición no basta citar genéricamente 
leyes y reglamentos que contienen muchas 
y diversas disposiciones, sino que es in
dispensable señalar el texto que en con
cepto del gobernador dé competencia á las 
autoridades administrativas para entender 
del asunto:
, 2.° Que tampoco basta citar la rea! 
orden de 8 do mayo de 1839 que consig
na un principio puramente doctrinal, por
que es necesario a iemás demostrar que 
la administración obraba dentro del cir
culo de sus atribuciones al diciar la pro
videncia que se dice contrariada por el in* 
terdiem, y para eslo conviene referirse al 
lexio de la disposición de que la auloridad 
administrativa derivo su jurisdicción ó sus 
atribuciones: ,

Y 3.° Que el requerimiento, quo,dio 
origen á esle Lonfliclo no está por tanto 
debidamente fundado, y por consiguionie 
existe un vicio sustancial en el origen de 
la contienda, que causa la uyíidal de lodo 
lo actuado respecto á ella pos eriormente;

El Gobierno provisional, conformándo
se con lo consultado por el consejo de Es
tado en pleno,

Ha tenido á bien declarar esla comp6' 
tencia mal suscitada, y que no ha lugar 
á decidirla.

Madrid catorce de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presidenle 
del Gobierno provisional y del consejo do 
ministros, Francisco Serrano.

^(iaccla del 47 de febrero

PALMA.
Impü e ma  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a -b e r t .
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